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NO CONFUNDIR

La Asociación de Funcionarios del Poder
Legislativo de la Nación es la única
entidad oficial, reconocida por
organismos nacionales (ANSeS,
Secretaría de Seguridad Social,
Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, etc.) y privados, que
asocia a la casi totalidad de los jubilados
y pensionados del H. Congreso de la
Nación y única que brinda apoyo jurídico
social y cultural a los mismos. Participe
de todas sus actividades.

RECLAMO POR EL DESCUENTO
QUE SE EFECTUA EN NUESTROS

HABERES A RAIZ DE LA
APLICACION DEL ART. 9º DE LA

LEY  24463.

CARTA DOCUMENTO
ENVIADA EL 09-08-07

"Al Director de la Administración Nacional
de la Seguridad Social
Sr. Sergio Massa

Ante reclamos efectuados por numerosos
jubilados y pensionados del Poder
Legislativo de la Nación a quienes esta
Asociación representa, solicitamos dar
cumplimiento a lo resuelto por las
Resoluciones Nº 135/2007 del Secretario
de Seguridad Social de la Nación y
Conjunta 272/2007 y 4/2007 en cuanto a que
los jubilados y pensionados del Poder
Legislativo alcanzado por la ley 24.018
pertenecen a un régimen especial,
específico y autónomo diferenciado del
régimen común regulado por la ley 24.241
estando por lo tanto excluidos de la ley
mencionada.
En consecuencia resulta contradictoria la
aplicación del artículo 9º de la ley 24.463 a
las jubilaciones especiales toda vez que
esta última es reformadora de la ley 24.241.
Asimismo señalamos como es sabido que
la Corte Suprema de Justicia de la Nación
ha sostenido en distintos fallos la
inaplicabilidad de la ley 24.463 a los
jubilaciones especiales.
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Prueba de ello citamos el fallo de la Sala II de la Cámara de Apelaciones de la Seguridad
Social que en coincidencia con pronunciamiento de otras salas del fuero en los autos
caratulados “Bozzola Antonio Félix y otros c/Estado Nacional s/amparos y sumarísimos”
Nº 20.755/00 dispuso respecto de la ley 24.463 que “…el objetivo principal de esta ley
fue reformar el sistema integral de jubilaciones y pensiones establecido en base a la ley
24.241 que regía el sistema de movilidad particular, pero no la afección de regímenes
especiales y específicos jubilatorios… De allí pues, que resultan inaplicables al caso de
autos las disposiciones de las leyes 24.241, 24.463 y, por ende, de la ley 25.239”…,
concluyendo en “… ordenar a la demandada que se abstenga de efectuar descuentos
en los haberes de pasividad de los actores en base a lo dispuesto por la ley 24.463
(mod. por la ley 25.239).”
Asimismo vale destacar que en materia jubilatoria rige el principio de la aplicabilidad de
la ley vigente al momento de la obtención del beneficio. Dicho principio continúa siendo
avalado no obstante la derogación de regímenes especiales con fecha posterior a la
obtención del beneficio por parte de los beneficiarios afectados por este descuento.
Para ello reproducimos el fallo en los autos “Gaibisso, César y otros c/Estado Nacional
– Ministerio de Justicia s/amparo” (S.C.G. 99 XXXII) se expresó que “…cuando, bajo la
vigencia de una ley, el particular ha cumplido todos los actos y condiciones sustanciales
y los requisitos formales previstos en ella para ser titular de un determinado derecho,
debe considerarse que hay derecho adquirido, porque la situación jurídica general creada
por esa ley se transforma en una situación jurídica concreta e individual que no puede
ser suprimida por ley posterior sin agravio del derecho de propiedad consagrado por el
art. 17 de la Constitución Nacional”.
Es decir este es un derecho adquirido y no un derecho “en expectativa” teniendo en
cuenta que las leyes por las que se jubiló el personal del Congreso (art. 15 ley 21.121
remite a la ley 20.572), 21.124 y 23.824 fueron derogadas sin fundamento alguno por la
ley 23.966.
La arbitrariedad de su derogación se encuentran plasmados en dictamen del Procurador
General de la Nación.
De la misma forma podemos decir que si la Suprema Corte reconoce la validez de la
ley 24.018 es decir la vigencia de la ley respecto a los jueces y legisladores, con ese
mismo fundamento independientemente del órgano que derogó las leyes, podemos
decir que el sistema jubilatorio del personal legislativo debe seguir el mismo camino por
razones de índole Constitucional, como igualdad ante la ley, equidad, etc.
Además el personal legislativo está unido históricamente en cuanto a su régimen
previsional al sistema determinado para los legisladores y estos en conjunto con el
sistema jubilatorio de los funcionarios judiciales.
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En el año 2004 nos dirigimos al Sr. Director Ejecutivo y recibimos respuesta del Sr.
Alejandro P. Ballester. En cuanto a que “(la confiscatoriedad) debe ser ponderada y
resuelta en los estrados judiciales, en base a los medios de prueba aportados en cada
caso en particular …“ con lo que nos colocaba en situación de recurrir a la Justicia.
A raíz de esa respuesta numerosos asociados nuestros iniciaron querellas muchos de
los cuales ya tienen sentencia firme; no obstante esos fallos la ANSeS sigue sin dejar
de descontar el art. 9º de la ley 24.463 (código 204), por lo tanto y a los efectos de no
proseguir con la litigiosidad que ocasionan al Estado Nacional importantes erogaciones,
es que nos permitimos manifestar al Sr. Director Ejecutivo esta evidente contradicción
normativa, solicitándole por su intermedio se arbitren los medios que resulten necesarios
para la eliminación con carácter retroactivo del descuento del art. 9 inc. 2º) de la ley
24.463, en las jubilaciones especiales.
Agradecemos la especial atención que brinde a la presente. Saludamos al Sr. Director
Ejecutivo muy atentamente.

Gustavo L. Cappiello - Presidente
Miguel A. Lassalle - Presidente Subc. De Previsión Social

REUNION DE CAMARADERIA

FESTEJAMOS EL DIA DE LA PRIMAVERA
GRAN FIESTA DE LA CERVEZA Y BAILE

CON TODOS LOS RITMOS

El 22 de septiembre a partir las 21 hs. En nuestro salón de Alsina 2149

Ø “Sistema paquetito”  (la provisión es de cada uno)
Ø Lo mejor en Disc-Jokey
Ø Cerveza y Jugos – Canilla Libre
Ø Sorteos entre los concurrentes

 Adquiera su bono donación con anticipación hasta completar la capacidad
del Salón. No se venden el día de la fiesta.
Valor del Bono: $ 20.-
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Subcomisión de Previsión Social
PRESTAMOS PERSONALES A ASOCIADOS QUE COBRAN SUS

HABERES EN EL BANCO CIUDAD DEL GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE BUENOS AIRES.

Los asociados que cobran sus haberes por la entidad bancaria señalada
anteriormente, pueden acceder a créditos personales a una baja tasa de interés,
hasta $ 10.000 con plazo de 36 meses con garantía; hasta $ 3.000.- a sola
firma.

Solamente deben concurrir a la sucursal donde perciben sus haberes y
efectivizar el trámite correspondiente al préstamo personal con la siguiente
documentación:

ü Documento de identidad (original y fotocopia)
ü Recibo de haberes (original y fotocopia)
ü Servicio donde conste el domicilio (luz, gas, teléfono, etc.) o

certificado de domicilio de la Policía (original y fotocopia)

  HABERES        DOCUMENTOS    A  PARTIR
       TERMINADOS  EN     DEL DIA

Todos  los 0 y 1 07/09/2007
haberes 2 y 3 10/09/2007

4 y 5 11/09/2007
6 y 7 12/09/2007
8 y 9 13/09/2007

CRONOGRAMA DE PAGO PARA HABERES DE OCTUBRE 2007

Todos  los 0 y 1 09/10/2007
haberes 2 y 3 10/10/2007

4 y 5 11/10/2007
6 y 7 12/10/2007
8 y 9 16/10/2007

UNICAMENTE PARA LOS SOCIOS QUE COBRAN EN EL
BANCO CIUDAD CON TARJETA

CRONOGRAMA DE PAGO PARA HABERES DE SEPTIEMBRE 2007
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AVISO:

Las fechas
consignadas, están
supeditadas a que
la ANSeS no las

modifique. El plazo
de vigencia para

cobrar es de veinte
(20) días corridos,
contados a partir

de la fecha de
pago.

  HABERES       DOCUMENTOS      A  PARTIR
   TERMINADOS  EN       DEL DIA

Más de $ 600.- 0 y 1 24/09/2007
2 y 3 25/09/2007
4 y 5 26/09/2007
6 y 7 27/09/2007
8 y 9 28/09/2007

CRONOGRAMA DE PAGOS - HABERES DE SEPTIEMBRE  2007

  HABERES    DOCUMENTOS    A  PARTIR
TERMINADOS  EN   DEL DIA

Más de $ 600.- 0 y 1 25/10/2007
2 y 3 26/10/2007
4 y 5 29/10/2007
6 y 7 30/10/2007
8 y 9 31/10/2007

CRONOGRAMA  PARA HABERES DE OCTUBRE  2007

IMPUESTO A LAS GANANCIAS
LOS JUBILADOS, TAMBIEN BENEFICIADOS

Los jubilados que están alcanzados por el impuesto a las ganancias personales se
verán también beneficiados con los cambios propuestos en la nueva modificación a la
Ley. Los criterios que rigen para calcular el impuesto en los haberes de los pasivos son
los mismos que se utilizan para los empleados activos. Por lo tanto, tributarán los
solteros que tengan ingresos netos mensuales que superan los $ 3346.- y casados
con dos hijos que ganen más de $ 4577 por mes; si no tienen ningún familiar a cargo ni
tampoco otra deducción para aplicar a la base de cálculo del tributo.

AUMENTO A JUBILADOS Y PENSIONADOS

El aumento del 12,5 % otorgado por el Gobierno Nacional para los jubilados y
pensionados alcanza también al personal del H. Congreso de la Nación.
No obstante lo otorgado por esta norma la Asociación continúa firme en su lucha por la
reivindicación de la movilidad, según los derechos adquiridos al momento de acceder
al beneficio jubilatorio.
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INFORME SOBRE LOS JUICIOS PENDIENTES DE LIQUIDACION
DETENIDOS EN LA UCADEP DE LA ANSES.

Continuaron las gestiones realizadas en el pasado 9 de abril por nuestro Presidente Gustavo
Luis Cappiello y Tesorero  Miguel Angel Lassalle con respecto al Dictamen 34324 donde se da curso
a nuestra solicitud para que los asociados que iniciaron juicios por el pago del 85% y que tienen
sentencia firme puedan percibir esos pagos.

ANSeS, solicitó al Congreso de la Nación la escala de sueldos previa al dictado de la ley
24.600 para con posterioridad proceder a su liquidación.

A raíz de que ANSeS no ha comenzado con los pagos prometidos, hemos intimado
al Gerente de UCADEP para que proceda a regularizar los mismos por carta documento,
cuyo texto se transcribe:

Buenos Aires, 16  de agosto de 2007
Al Señor
Walter García
Gerencia UCADEP

Ante reclamos efectuados por numerosos jubilados y pensionados del Poder Legislativo
de la Nación a quienes esta Asociación representa intimámosle a dar cumplimiento al
Dictamen de la ANSeS 34324 suscripto por el Dr. Juan C. Schildknechl y rubricado por el
Dr. Gabriel Mihura Estrada para que los mencionados con juicios que tienen sentencia
firme pueden percibir el 85% que les pertenece legal y legítimamente.
Esos haberes debieron ser ajustados a partir del 1º de enero de 1997 ya que el mismo no
significa “aumento o movilidad” de los haberes pues solo se trata de restituir lo suspendido
por un lapso extraordinario.
La retención originada en la UCADEP contradice en forma expresa lo determinado por la
ley 26153 en cuanto dispone que “las sentencias condenatorias contra la Administración
Nacional de Seguridad Social serán cumplidas dentro del plazo de los ciento veinte días,
contados a partir de la recepción efectiva del expediente administrativo correspondiente”.
En caso de no procederse al reajuste y al pago inmediato de la retroactividad adeudada
nuestros asociados se reservan el derecho de accionar penalmente contra los funcionarios
implicados en la demora a los efectos de hacer valer los derechos conculcados.

Gustavo L. Cappiello - Presidente
Miguel A. Lassalle - Presidente Subcomisión de Previsión Social

Estimamos que los asociados sabrán valorar en su justa medida las innumerables
gestiones realizadas por nuestras autoridades. Cualquier otra información será remitida
por este Boletín o bien será informada por medio del Estudio patrocinante.



-     -

Asociación de Funcionarios del Poder Legislativo de la Nación

8

PARA  AGENDAR

CENA SHOW ANUAL DE CAMARADERIA

El día viernes 14 de diciembre próximo a las 21:00, se llevará a cabo la gran
cena show anual de Camaradería en los salones de la Sede Social en Alsina
2149/51.

El valor de la tarjeta se ha fijado en $ 80.- (pagaderos en 3 cuotas de $ 30, $ 30
y $ 20, a efectivizarse con el cobro de los haberes de octubre, noviembre y diciembre
(del 1º al 10 de los meses señalados) y podrá ser adquirida en Sarandí 168 de lunes a
viernes en el horario de 14:00 a 18:00 (Sra. Andrea); por razones de organización hasta
el 11/12/2005.

Los socios en actividad tienen las mismas prerrogativas: deben abonar las tarjetas
del 1º al 10 de los próximos meses de octubre, noviembre y diciembre.

Reserve con anticipación su tarjeta ya que siempre se colma en exceso la concurrencia;
al mismo tiempo señalamos que lamentamos cuando algunos compañeros se quedan
sin poder asistir por el hecho de no adquirir las tarjetas con la debida anticipación, ya
que la capacidad del salón es limitada.

Durante la reunión se sortearán con el número de la tarjeta de ingreso importantes
premios:

1º premio: TV 21"
2º premio: DVD
3º premio: Orden de compra $ 200.-

* Show artístico musical
* Gran baile final

I M P O R T A N T E ! !  SOLAMENTE SE RESERVAN LUGARES ABONANDO
LA PRIMERA CUOTA O SU TOTALIDAD. NO SE VENDEN TARJETAS EL
DIA DE LA CENA.
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Subcomisión de Talleres de Teatro y
Actividades Afines

En la actualidad el elenco de la Asociación se encuentra ensayando la pieza
teatral “El Clú” de Morales y Tabernisse la que será representada en nuestro Salón
de Actos en el mes de noviembre próximo.

Los que quieran participar de sus actividades deben concurrir a nuestra Sede
de Alsina 2149, los días lunes a partir de las 20:30 hs.

CAMBIO AL REGIMEN DE REPARTO

El trámite no contempla cláusulas de edad, excepto las mujeres mayores
de 50 años y los hombres mayores de 55, afiliados a alguna AFJP, que
tengan menos de 20 mil pesos en su cuenta. En ambos casos, tienen 90 días
para ratificar (ante su AFJP) si desean permanecer en el régimen privado. De lo
contrario, serán absorbidos por el régimen público.

PARA LOS QUE OPTEN POR EL CAMBIO

El formulario habrá que completarlo únicamente por Internet en la página de
ANSeS: www.opcionjubilatoria.gov.ar con el número de CUIL para trabajadores en
relación de dependencia o con el CUIT para trabajadores autónomos.

Una vez completo, imprimir el formulario (el que saldrá por triplicado), llevarlo
al Correo Argentino u OCA con el DNI, LC o LE y fotocopia de la 1º y 2º hoja. Los
formularios tienen que ser firmados ante el empleado del Correo que lo
reciba.

Una copia se enviará a la ANSeS, otra quedará en el Correo y otra será para
el titular.

El trámite es gratuito.
El traspaso se hará efectivo el 1º de enero de 2008.

Ante cualquier duda consulte con la Subcomisión de Previsión Social de
nuestra Asociación.
Para efectivizar la opción puede hacerlo en nuestra Asociación los días
miércoles y viernes de 14 a 16:30 (Sra. Andrea).
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Subcomisión de Cultura
MES  DE  SEPTIEMBRE

CAFE  CULTURAL  -   15  HORAS

Miércoles 5: Rincón literario: narraciones, poesías, temas de actualidad,
con  participación de los asistentes.

Miércoles 12: Videos de interés general. Catamarca: Andalgalá y Belén.
Yacimiento arqueológico de Shinkal de Quimivil.

Miércoles 19: “Chile al sur: un viaje por sus lagos.” Por el señor VICTOR
BUKOFZER, con proyección de diapositivas.

Miércoles 26: El Arq. MARCELO  WEISSEL, nos hablará sobre
“Arqueología del arte en La Boca". Con ilustraciones.

CIRCUITO  CULTURAL

SALIDA: 21 de septiembre, desde la sede de Sarandí 168 a las 14 horas.

Visita  a  SCHOENSTATT  de Florencia Varela, visitando el Vía Crucis, el
Santuario, la iglesia. Gran parque arbolado, jardines y campo.
Movimiento Mariano creado en Alemania por el padre José Kentenich.
Santuarios que están extendidos por casi todo el mundo.
Refrigerio: té con leche y torta, en el lugar, a cargo de los pasajeros.
COSTO  $  30.-

Subcomisión de Turismo
La subcomisión realiza asesoramientos para realizar

distintos viajes y excursiones a todos los asociados.
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La inscripción para los Circuitos Culturales, se realiza en la sede de la
calle Alsina 2149, los días miércoles de 14 a 17:30 hs.  Además en los
teléfonos  4631-7198 y 4801-7822, a partir de las 20 hs. de lunes a
viernes.

MES  DE  OCTUBRE
CAFE  CULTURAL  -   15  HORAS

Miércoles 3: Videos de interés general: Mendoza, Laguna Llancanello,
una de las mayores reservas de aves del país.

Miércoles 10:  "Belle epoque a través de diferentes filmes”, por la directora
del Museo Nacional del Traje, Lic. Susana SPERONI.

Miércoles 17: Videos de interés general: El fileteado porteño. Salta, valle
encantado.

Miércoles 24: “Gustav Klimt: Viena entre la realidad y la ilusión”. Por la
Lic. María de la Cruz Ross. Proyección de diapositivas.

Miércoles 31: El Lic. Marcelo PARODI, nos hablará sobre “Liderazgo
Social”

CIRCUITO  CULTURAL
ESCOBAR

SALIDA: 26 de octubre, desde la sede de Sarandí 168, a las 9 horas.

Orígenes de la colectividad japonesa en el país, visitando el Parque Japonés y
un vivero.
Desayuno y almuerzo en Pequeña Holanda. Granja y campo de ecoturismo,
con distintos tipos de animales y cultivos.
Parrillada y vegetales a las brasas, bebida incluida y merienda.
COSTO:  $  50.-
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Trámites de documentación
EXCLUSIVO PARA ASOCIADOS

Para obtener la documentación relacionada con Cédulas, Pasaportes o
DNI los trámites se atienden en Sarandí 168, solamente los días martes y
jueves de 10:30 a 12 y de 13 a 15 hs.

PARA TRAMITAR PASAPORTE Y CEDULA LLEVAR:

1) Si tiene pasaporte anterior, llevar original y fotocopia de 1º y 2º hoja

2) Llevar DNI, original y fotocopia 1º, 2º y 6º hoja

3) Libreta de matrimonio y fotocopia

4) Si es viuda o viudo llevar original y fotocopia del certificado de

defunción

IMPORTANTE!!

Debido a distintas irregularidades ocurridas con carnets de nuestra Asociación que
han sido falsificados, recordamos diferentes resoluciones tomadas por la Comisión
Directiva.

PARA TRAMITAR EL DUPLICADO DEL CARNET:
• En caso de robo o extravío se solicitará la denuncia policial correspondiente.
• En caso de deterioro, la entrega del anterior carnet.

EN CASO DE RENUNCIA SE REQUERIRA:
• Nota solicitando la baja como asociado.
• Cuota social al día.
• Entrega del carnet (en caso de pérdida o extravío la correspondiente

denuncia policial).
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CLASES DE TANGO

Las clases de tango las
que se llevan a cabo en Sarandí
168 los días viernes a partir de
las 18 hs., las que están a cargo
del Profesor Armandito.

Para mayor información,
los interesados deberán
contactarse con los miembros de
la Subcomisión (Eduardo
Ferraro, Haydée N. Blanco y
Clara Barone) con el fin de
intervenir en esas clases.

CURSO DE FLORES
PORCELANA FRIA

Los cursos en 1º, 2º y 3º nivel
se desarrollan en nuestra Sede
Central de Sarandí 168 los días
jueves a partir de las 15 hs.
a cargo de la profesora María
Ester Carullo. Para conocer el
cronograma de trabajo deben
contactarse con la profesora.

Subcomisión de Damas

El próximo martes 4 de septiembre a
las 17 hs. se realiza el tradicional Té de las
Damas que organizan nuestras compañeras
el primer martes de cada mes.

En octubre el mismo se realizará
el martes 2 a las 17 hs.

Por razones de organización no olvide
confirmar su concurrencia a las integrantes
de la Subcomisión.

Subcomisión de
Folklore

Las actividades se desarrollan  los
días lunes dentro del horario de 15 a 19,
en Alsina 2149.

Están a cargo de la profesora de
danzas folklóricas Da. Ana María Puche y
debido a la numerosa concurrencia, los
interesados deben contactarse con los
miembros de la Subcomisión, los días lunes
y miércoles.

Expresión Corporal

Las  clases se desarrollan los días
viernes a las 17 horas en Sarandí 168
con gran participación de nuestras socias y
socios. Aconsejamos anotarse con
anticipación.
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COLECTA PERMANENTE: ¿A cuánto equivale un peso?

Debido a la preocupación de las compañeras encargadas de efectivizar esa tarea y
la colaboración de nuestros asociados el miércoles 8 de agosto último hemos
enviado a la Escuela 6 bultos conteniendo elementos para que los alumnos
festejen el "días del niño".
¡Sigamos colaborando!
Las compañeras encargadas de concretar lo expuesto son:
Leonor Uroz - Elsa Angélica Creten - Iris Dimieri - Haydée Nelly Blanco
Con el esfuerzo de estas compañeras

ASESORAMIENTO
 PREVISIONAL GRATUITO

A raíz de que numerosos
empleados del H. Congreso de la
Nación se acercaron a la Asociación
para asesorarse sobre la iniciación de
sus trámites jubilatorios, comunicamos
que nuestra Subcomisión de Previsión
Social cumple la mencionada tarea en
forma gratuita, de lunes  a  jueves en el
horario de 14 a 17 horas.

ENVIO "BOLETIN DE NOTICIAS"

A raíz de inquietudes
manifestadas por distintos socios,
en cuanto a la forma en el envío
del “Boletín de Noticias”, se
comunica que el mismo es
despachado en esa forma debido
al encarecimiento de sus costos
en un 200%, con respecto al envío
tradicional.

Afiliación de nuevos socios

Por razones administrativas se ha dispuesto que las nuevas afiliaciones estén a
cargo únicamente de la Sra. Andrea Sánchez,  de lunes a viernes de 13 a 17 hs.

DONACIONES:
Informamos a nuestros asociados que toda donación para la Escuela,

antes de ser enviada debe ser notificada para ser considerada en su utilidad por la
Comisión Directiva.
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HISTORIA DEL SABLE DEL GRAL. SAN MARTIN

El sable curvo que todos conocemos, por los libros, de haberlo visto en el
Museo Histórico o en el cuerpo de Granaderos a Caballo, tiene su propia historia.

Es un tipo de sable Mameluco de Orión Persa. El forjado de su hoja es de
principios  del siglo XVIII y su montaje ha sido realizado posiblemente en Inglaterra o
Francia entre los años 1800 y 1810. la curvatura tiene que ver con la función para la
que fueron diseñados, herir por corte y no como las espadas para clavarse. Era un
arma típica de caballería y de un uso muy efectivo, se atacaba a la cabeza o cuello.

En el año 1811 San Martín lo compra en Londres y emprende el viaje a nuestro
país, realizando con el mismo, toda su campaña libertadora. En 1824 se exilia en
Europa dejando el sable en manos de una familia mendocina. En 1835 solicita que se
lo envíen. Así lo siguió acompañando en Gran Bourg y luego en Boulogne Sur Mer. En
1850 lega el sable al Brigadier General Juan Manuel de Rosas, que al fallecer en 1877
es heredado por Máximo Terrero, esposo de Manuelita de Rosas. En el año 1963
amigos de lo ajeno sustraen del Museo Histórico el sable, siendo recuperado tres
años más tarde y depositado en el Regimiento de Granaderos a Caballo para su
custodia. Hoy lo podemos apreciar ubicado en una vitrina especial, y entre quienes
son herederos de aquellos hombres que entregaron lo mejor de sí para que respetemos
y valoremos el tener una patria libre.

Con gran éxito inició sus actividades el Grupo Coral

VENGA A CANTAR CON NOSOTROS
(no es necesario saber cantar)

Agrupación Coral “QUORUM”

los días lunes a las 19 hs. - en Alsina 2149
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SUPERNOVA-VISION
Optica Oftálmica de Precisión

Contactología – Prótesis Oculares – Visión
Subnormal – Obras Sociales –

Atención Personalizada

Av. La Plata 754 – Boedo -
Tel: 4923-8264

Paraguay 4693 – Palermo Soho -
Tel/FAX: 4776-8621
e-mail: supernovasoho1@AOL.com

PANTEON NUESTRA SEÑORA
DEL CARMEN

Cementerio del Oeste – Chacarita

Para uso del servicio: 4555-4822
Lunes a sábados: 9:00 a 12:00 y
14:00 a 17:00
Domingos: 9:00 a 12:00

Indefectiblemente presentar
carnet de la Mutual del socio
fallecido.
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SERVICIOS COMPLEMENTARIOS A LA ASISTENCIA SOCIAL PROXIMOS A
CONVENIR MEDIANTE NUESTRA MUTUAL

Se encuentran muy avanzadas las tratativas para que los socios de nuestra
Mutual, tengan servicios complementarios para atender su salud, mediante convenios
que están a punto de efectivizarse. Hemos completado el listado de profesionales
para la asistencia médica integral, odontología, farmacias y oftalmología y estamos
aguardando respuestas del Hospital Británico y del Sanatorio Dupuytren con lo que
completaríamos la nómina de prestadores.

Debemos dejar señalado y como referencia que la Mutual carece de todo
antecedente en materia asistencial, por lo que se nos hace más complicada la iniciación
de la actividad ya que se debe tener en cuenta la edad promedio de los afiliados, que
ingresarían al sistema sin carencia (sin espera para la prestación inmediata) y el
estado de salud al momento de su ingreso.

Estos convenios contemplarán la atención de los socios a la Mutual, en distintos
planes de cobertura.

Oportunamente informaremos sobre el particular.

MUTUAL
de la Asociación de Funcionarios del Poder Legislativo
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Bienvenidos!
Durante los últimos meses se han incorporado a nuestra Asociación los
siguientes socios (algunos de ellos en actividad) por lo que les
trasladamos nuestro caluroso abrazo de bienvenida
FERNANDEZ MARTINEZ, CLEMENTE IMPRENTA ADHERENTE
GIMENEZ, MARIA CRISTINA DIPUTADOS ADHERENTE
GOMEZ, ERNESTO DIPUTADOS ACTIVO
GUENZANI, LILIANA MERCEDES SENADO ADHERENTE
MALGOTT, CRISTINA BEATRIZ SENADO PARTICIPANTE
MARIÑO, ALICIA BEATRIZ DIPUTADOS ADHERENTE
PETTINARI, ALFREDO J. DIPUTADOS ACTIVO
VISGARRA, HECTOR ROBERTO SENADO ADHERENTE

SALON  Y QUINCHO
FIESTAS INFANTILES - EVENTOS - CUMPLEAÑOS - BODAS- ETC

PARRILLA - AIRE ACONDICIONADO - CALEFACCION

Alsina 2149 - TE 4954-2518/19 - Consultas: Sarandi 168
Precios especiales para socios

INFORMACIONES SOBRE SEGUROS DE VIDA

Hemos recibido por parte de SMG Life (Compañía de Swiss Medical Group) Cardinal Life
Compañía de Seguros de Vida S.A., con domicilio en Arenales 1826, 3º piso de la Capital Federal,
la siguiente comunicación:

1) Edad máxima de Futuros Ingresos: hasta cumplir los 75 años de edad.
2) Edad máxima de permanencia: Sin límite de edad.
3)   Con un costo de $ 40.- mensuales y un capital asegurado de $ 5.000.-.

COBERTURA:   Fallecimiento por cualquier causa
EXTENSION DE SEGURO A LAS PENSIONADAS: UNICA OPORTUNIDAD!
FORMA DE PAGO:  descontado en el recibo de jubilación y/o pensión

Los asesores de seguros atienden el 3er jueves de cada mes de 15 a 18 hs. en la
Asociación.
Los trámites por siniestros se deben hacer únicamente los días martes y jueves de 14
a 18 hs.
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DESARROLLO DE ACTIVIDADES Y HORARIOS DE LA ASOCIACION

LUNES Y VIERNES:
~Atención asociados de 14:00 a 17:00 (exclusivamente para
  admisión de nuevos socios y retiro de carnets)
~Folklore de 15:00 a 19:00 (los lunes solamente)
- Coro de 19:00 a 21:00 (los lunes solamente)
~ Expresión corporal de 16:30 a 18:00 (los viernes solamente)
- Tango de 18:00 a 19:00 (los viernes solamente)
~Subcomisión de "Teatro y Actividades
  Afines" 20:00 a 22:00 (los lunes solamente)

MARTES Y JUEVES:
~Atención asociados de 14:00 a 18:00
~Los 1º y 3º martes de cada mes, reunión de Comisión Directiva
~Reunión de la Subcomisión de Previsión Social
~Información general
~Asesoramiento Previsional
~Trámites de documentación general 10:30 a 12 y 13 a 15 hs.
~Seguro de Vida
~Subcomisión de Turismo
~Cursos de Porcelana Fría (los jueves solamente)

MIERCOLES:
~Atención asociados de 14:00 a 17:00 (exclusivamente para
  admisión de nuevos socios y retiro de carnets)
~Café Cultural de 15:00 a 17:00
~Reunión Subcomisión de Cultura 14:00
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Olga Ferreira de Spognardi
Vicepresidente

Prof. Gustavo L. Cappiello
Presidente

Miguel Angel Lassalle
Tesorero

Angel García
Secretario

Sarandí 168 (1081) Capital Federal
Tel: 4954-2518/19
FAX: 4951-9732

Anexo: Alsina 2149 - Capital
E-mail asoclegi@asoclegi.org.ar

Web: www.asoclegi.org.ar


